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PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN DE FECHA VEINTIDÓS DE 
OCTUBRE  DE DOS MIL VEINTIUNO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE,  LA EMPRESA PRODUCTIVA 
SUBSIDIARIA DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD DENOMINADA CFE 
TELECOMUNICACIONES E INTERNET PARA TODOS, EN LO SUCESIVO “CFE TEIT”, REPRESENTADA POR 
GISEL VÁZQUEZ DÉCIGA, EN SU CARÁCTER DE GERENTE DE PROMOCIÓN DE SERVICIOS DE 
INTERNET Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE ZIHUATANEJO DE AZUETA, GUERRERO, EN 
LO SUCESIVO “EL AYUNTAMIENTO”, REPRESENTADO POR EL LIC. JORGE SÁNCHEZ ALLEC, EN SU 
CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, ASISTIDO POR EL LIC. JUAN MANUEL JUÁREZ MEZA, 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO; A QUIENES SE LES DENOMINARA “LAS "PARTES", CUANDO 
ACTÚEN EN FORMA CONJUNTA; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

 
ANTECEDENTES 

 

I. Con fecha veintidós de octubre de dos mil veintiuno “LAS PARTES”, celebraron el convenio de 
colaboración en lo sucesivo “EL CONVENIO”, cuyo objeto fue establecer las bases de 
colaboración entre “LAS PARTES” a efecto de que “CFE TEIT” llevara a cabo, sin fines de lucro, la 
provisión del servicio de internet, en los sitios públicos acordados. 

II. En la cláusula NOVENA, del convenio referido en el punto anterior, se convino que su vigencia 
sería de doce meses a partir de la fecha de su firma. 

III. Las partes convinieron en que dicho instrumento jurídico podría ser modificado de común 
acuerdo por “LAS PARTES”, a través de la suscripción de un convenio modificatorio en términos, 
del convenio referido. 
 

DECLARACIONES 
 

I. Declaran “LAS PARTES” que: 
 

a) Tienen por reproducidas las declaraciones del convenio de colaboración de fecha veintidós 
de octubre de dos mil veintiuno como si a la letra se insertasen. 

b) Se reconocen en forma recíproca la personalidad jurídica con la que se ostentan, asimismo 
conocen el alcance y contenido del presente convenio modificatorio y comparecen a la 
suscripción del mismo. 

c) El presente convenio modificatorio forma parte integrante del convenio de colaboración de 
fecha veintidós de octubre de dos mil veintiuno y se celebra de común acuerdo entre “LAS 
PARTES”. 

d) Refrendan su compromiso de sumar esfuerzos para que se lleve a cabo, sin fines de lucro, 
la provisión del servicio de internet, en los lugares que coadyuven optimizar la información 
y servicios que se brindan a la población.   

 

De conformidad con los antecedentes y declaraciones expuestos, las partes acuerdan celebrar el 

presente convenio modificatorio, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 
 

PRIMERA. – “LAS PARTES” acuerdan modificar las siguientes cláusulas: PRIMERA y NOVENA de “EL 
CONVENIO”, a efecto de ampliar la vigencia del mismo, así como para adicionar sitios,  de igual 
forma se añade la cláusula DECIMA PRIMERA, para quedar de la forma siguiente: 

 
PRIMERA. – OBJETO. Consiste en establecer las bases de colaboración 
entre “LAS PARTES”, a efecto de que: 
 
a) “CFE TEIT” lleve a cabo, sin fines de lucro, la provisión del servicio 

de internet (en adelante “SERVICIO”), en sitios públicos ubicados 
en el Municipio de Zihuatanejo de Azueta, Guerrero, y que el 
“AYUNTAMIENTO” en su caso, instale y/o distribuya los equipos 
tecnológicos (en adelante “EQUIPOS”) en los referidos sitios, para 
el beneficio de la población, de conformidad con el ANEXO I (lista 
de sitios), sin perjuicio de que previo acuerdo entre “LAS PARTES”, 
puedan agregar otros sitios al Anexo mencionado; 

b) El “AYUNTAMIENTO” facilite los sitios a su cargo, para que “CFE 
TEIT” lleve a cabo la instalación de infraestructura en materia de 
telecomunicaciones en los sitios que acuerden “LAS PARTES”; y, 

c) El “AYUNTAMIENTO”, en la medida de lo posible, comparta su 
infraestructura en materia de telecomunicaciones, incluyendo la 
fibra óptica de la que disponga, y dentro de su marco normativo, 
con la finalidad de que “CFE TEIT”, pueda ampliar la cobertura de 
sus servicios en beneficio de la población, previo acuerdo de “LAS 
PARTES”. 

 
II. Por cuanto hace al objeto a que se refiere el inciso c) de la cláusula 
PRIMERA, “LAS PARTES”, de considerarlo necesario, celebrarán los 
Acuerdos correspondientes, mediante los cuales se establecerán los 
compromisos o acciones pertinentes para su realización; sin perjuicio 
de que se lleve a cabo o no, lo establecido en el inciso antes 
mencionado.  

 
NOVENA. - VIGENCIA. 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio tendrá una vigencia 
indefinida a partir de la fecha de su firma. 

DÉCIMA PRIMERA. -  MODIFICACIONES. – Este instrumento podrá 
ser modificado o adicionado de común acuerdo por “LAS PARTES”. 
Dichas modificaciones o adiciones surtirán sus efectos a partir de la 
fecha en que se suscriba el convenio modificatorio correspondiente 
y se integrará al presente instrumento para formar parte de este. 
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SEGUNDA. - “LAS PARTES” desean mantener incólumes las demás cláusulas del convenio de 
colaboración celebrado el veintidós de octubre de 2021.  

Leído que fue el presente convenio modificatorio y enteradas “LAS PARTES” de su contenido y 
alcance legal, lo firman en dos ejemplares para constancia, en la Ciudad de México, el 28 de 
noviembre de 2022. 

 

POR “CFE TELECOMUNICACIONES E 
INTERNET PARA TODOS”  

 POR “EL AYUNTAMIENTO” 

 
 
 

_______________________________ 
GISEL VÁZQUEZ DÉCIGA 

Gerente de Promoción de Servicios de 
Internet 

  
 
 

_______________________________ 
LIC. JORGE SÁNCHEZ ALLEC  

Presidente Municipal de Zihuatanejo de 
Azueta, Guerrero 

 
 

 
 
 
 
 

  
 
 
 

_______________________________ 
LIC. JUAN MANUEL JUÁREZ MEZA 

Secretario del Ayuntamiento de Zihuatanejo 
de Azueta, Guerrero 

   
 
 
 

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN FORMAN PARTE DEL CONVENIO MODIFICATORIO QUE CELEBRAN CFE TELECOMUNICACIONES E INTERNET 
PARA TODOS Y EL AYUNTAMIENTO DE ZIHUATANEJO DE AZUETA, GUERRERO, DE FECHA XX DE NOVIEMBRE DE 2022, FIRMADO AL CALCE 

Y AL MARGEN POR “LAS PARTES” QUE INTERVIENEN, EL CUAL CONSTA DE 3 FOJAS INCLUYENDO LAS FIRMAS. 


